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El presente invento se refiere  a eierjree corre disos 

de la  clase de aquellos que comprenden dos ramales fle x ib le s  

que tienen unes eslabones de cierre montados en e l borde plegado 

y dispuestos para ser enganchados y desenganchados per la  

5. acción de un deslizador y se re fie re  más particularmente a 

cierres de tipo completamente separables en el que e l de a li  * 

zador al moverse a l a  posición de cierre se adapta a encajar 

en un órgano u órganos de hierre elástico y a desplazar los  

expresados órganos mediante aplicación de l a  presión suficiente  

10. para vencer la  resistencia e lástica  de le s  mismos al objeto 

de separar lo s  ramalea por medio de un tirón la te ra l.

En una construcción de cierres corredizos de la  

clase descrita propuesta hasta ahora, e l órgano de oierre  

elástico comprende una t ir a  de material e lástico que vá mentada
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16. sobre al borda plagado da une da loa ramalea y que vá previste 

da una parta abultada dispuesta para pasar a le  largo del 

deslizador en enganche friceional con á l .  También se han pro­

puesto varias modificaciones de esta conatrueeián, como por 

ejemplo,formar le  parte elástica integramente con el cuerpo 

20. del árgano de tepe o cierre, a modo de caliente en toma de 

media cúpula o de lengtCeta estampada.

Con arregle al presente invento se establece una 

eeastrueci&n perfeccionada de cierre corredizo del tipo descrito 

en si que el árgano de tope elástico comprende un alambre u 

2b. árgano de muelle análogo, que vá sujeto a un ramal on un punte 

espaciado en sentido lateral del paso del dealisador y eobresale 

por el camino del deslizador estando adaptado esto árgano elás­

ticamente para enganchar parte de la  superficie exterior del 

expresado deslizador.

SO. En una disposicián del invento el expresado árgano

de tope vá sujeto por ambos de sus extremos al ramal, y comprenda 

dos partes análogas e íntegras que se extienden una enfrente 

de la  otra por detrás del ramal, constituyendo la  pieza inter­

media que ee extiende per la  carrera del deslizador una perfecta  

35. pieza de brida que une la s  expresadas piezas delantera y pos­

terior. Alternativamente,esta disposicián se puede modificar 

omitiendo la  parte delantera o la  posterior. En otra disposicián 

del invento,el árgano de tope comprende dos piezas completas 

y sim ilares que se extienden una per delante y otra per detrás 

40. del ramal y están completamente unidas por una pieza de brida 

que pasa per una abertura de la  tapa del ramal, extendiándcss 

lo s  extremos lib re s  de dichas partes per la  carrera del 

deslizador.

Preferentemente también en cualesquiera de las  

45. antedichas disposiciones, e l deslizador está provisto de unos
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recortes poce profundes adaptado# parsencajar en la  parta

0 partea salientes del dispositivo de tope, actuando en fosca 

de corchete, al objete de mantener la  elasticidad del desli­

zador en la  posición de cierre contra movimiento accidental del

80. mi^ao en l a  dirección de apertura.

Una disposición de nuestro invento vá ilu st^da  

en les dibujos que se acompañan, en los cuales:

La Fig. 1 muestra una parte de un cierre parcial­

mente en posición abierta y provisto de un deslizador y árgano 

86. de tope de acuerde con nuestro invento.

La Fig. 2 es una vista sim ilar a la  de la  Fig. 1, 

pero mostrando e l  cierre en posición cerrada.

Con referencia a lo s dibujes, un cierre corredizo 

comprende un par de ramalea de cierre 1 y 2, que tiene cada 

60. uno un borde doblado 8 en el que van montados lo s  órganos de 

enganché 4 estando adaptados estes órganos para enganchar 

y desenganchar mediante l a  acción de un deslizador 6. El ramal

1 lle v a  una chepa 6 en l a  cual ván mentado un órgano de tepe 

elástico 7 que oemprende un muelle de alambre que va sujeto

68. a la  expresada chapa por medio de unes ojetes 8, sirviendo

también estos ojetes para sujetar la  antedicha chapa a l ramal 1. 

El órgano de tope 7 comprende dos partes sim ilares que se 

extienden una por delante y otra por detrás de l a  expresada 

chapa, uniendo la  parte intermedia 9 la s  citadas partes 

70. delantera y posterior. El movimiento del dealizador hacia la  

posición de cierre hace que l a  parte $ del muelle se enganche 

instantáneamente con un recorte 10 fornado en la  pared lateral 

del deslizador que de este modo se mantiene elásticamente 

contra movimiento accidental en la  dirección de apertura.

78. presión u lterio r en e l deslizador en la  dirección de cierre

^  3  -
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hace que e l deslizador venza l e  resistencia e lástica  del 

expresado muelle que ce despieza lo  suficiente pere permitir 

que e l deslizador se deslice completamente fuera del enganche 

con e l ramal 1, y una vez hecho esto, lo s  des ramales se pueden 

80. eeparar mediante un tirán la te ra l en lo s  extremos superiores 

de le s  ramalea. Al abrirse de este modo e l deslizador queda 

retenido en el ramal 2.

Para impedir que el deslizador sobrepase en su 

carrera el extremo del ramal 2, puede disponerse cualquier 

88. dispositivo conveniente que evite que ta l cambio accidental

pueda producirse, cono por ejemplo, un árgano de tope de tipo 

conocido, o doblando una parte del expresado ramal como se 

representa en l a  Fig. 1 y sujetando l a  parte doblada con unas 

puntadas u otro procedimiento análogo.

90. 8e comprenderá que los árganos de tope de acuerdo

een el presente invente pueden aplicarse con ventaja solamente 

en lo s  cierres que van también provistos de le s  conocido# 

y adecuadas cierras de extremo abierto en e l otro extremo del 

e ierre , puesto que loe ramalee separado# pueden reunirse con" 

98. venientemente solamente .per medie de le s  expresados cierres  

de extremo abierto. Talea dispositivos comprenden usualmente 

un árgano hueco sujeto a un ramal y un árgano de chaveta 

sujeto al otro ramal, estando e l cierre corredizo retenido 

permanentemente en aquel ramal a l que va sujete el árgano 

100. hueco. Por consiguiente, en la  apiioaeián del presente

invente, es esencial que e l ramal que está adaptad# para ser 

separado rápidamente del deslizador en la  parte a lta  del cierre  

eea e l ramal a l que va sujeto #1 árgano de chaveta del dispo­

s itivo  de cierre de extreme abierto.

108, Aun cuando se ha descrito y representado una



disposioián gal invento# per v ía  de ejemplo, se comprenderá
t

q^e no queda lim itada a e l la  e l alcance del invento, y que 

ee podrán introducir varias modificaciones come se indica 

anteriormente.

110. El árgano de tope e lástico  de acuerde con el presente

invento presenta varias ventajas sobre lo s  ya conocidos, más 

particularmente en aquellas construcciones que comprenden 

un árgano de muelle en forma de t ira  montado en el borde doblado 

del ramal. En tales construcciones e l muelle se sostendrá 

115. contra el eordán y tenderá a meterse en e l mismo y además es 

susceptible de perder su elasticidad debido a su corte tamaño; 

estos faetorea tienden a oponerse al mantenimiento de una 

presián constante en periodos prolongados de uso del cierre.

Por otra parte ,e l árgano de tope del presente invento está 

120. caracterizado por un árgano de muelle de gran longitud que 

es más e lástico  y está menos expuesto a permanecer parado y 

vá colocado de manera que no actúe sobre e l cardán. El invente 

se caracteriza además por la  fac ilidad  de su fabricacián y 

del empleo adicional del árgano elástico  que funciona como 

125. un cierre positivo para impedir movimiento accidental del des** 

lizador cuando está en su posicián cerrada.

N -O -..

Descrita suficientemente la  naturaleza del Invento 

y au realizacián en la  práctica debemos hacer constar nueva**

130. mente que la s  disposiciones anteriormente descritas son

susceptibles de lig e ra s  modificaciones de detalle sin que 

por e llo  se altere e l principio fundañental del invento.

También se hace constar que dicho invento se re fie re  a la  

patente inglesa de fecha 10 de Agesto de 1912, señalada 

135. con el n * l l . 157/43, acogiéndose, per le  tanto a lo s  beneficios
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que conceden los Convenios lnteynacienaJ.ee en vigor, y siendo 

lo que constituye la  esencia del referido invento y per le  

que ee so lic ita  patente de invención por veinte años en España, 

"PERFECCIONAMIENTOS EN CIERRES CORREDIZOS"; caracterizándose 

140. por lo  siguiente:

1".** Perfeccionamientos en cierres corredizos caraca 

te rizándose porque el árgano de tope elástico comprende un 

alambre u árgano de muelle análogo que va sujeto en un ramal 

en un punto espaciado lateralmente de la  carrera del des li- 

146. zader, estando adaptado elásticamente el expresado árgano

para enganchar parte de la  superficie exterior del expresado 

deslizador.

2".** Perfeccionamientos en cierres corredizos, 

según la  reivindlcacián 1*, caracterizándose porque el árgano 

180. de tope está sujete por ambos de eue extremos al ramal y

tiene dos partes similares que se extienden una por delante 

y otra per detrás del ramal, oonetituyendo la  parte intermedia 

que se extiende por la  carrera del deslizador un soporte 

transversal íntegro que une las  citadas partes delantera y 

188. posterior.

3 " .-  Perfeccionamientos en cierres corredizos, 

como se especifica en ls  reivindicación 1*, ,

caracterizándose porque el árgano de tope comprende dos partes 

sim ilares que se extienden la  una por delante y la  otra por 

160. detrás del ramal y completamente unidas por una pieza de 

brida que pasa por una abertura en l a  tapa del ramal, ex­

tendiéndose los extremes lib res  de la s  expresadas partes 

por l a  carrera del deslizador.

4 " . -  Perfeccionamientos en cierres corredizos,

168. como se especifica en las reivindicaciones 1*, 2* o 3*,
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caracterizándose porque e l deslizador lle v a  unos calientes 

o recortes poco profundos adaptados para encajar en la  parte 

o partes salientes del árgano de tope en forma de corchete

al objeto de sostener elásticamente el deslizador en la  

170. posioián de cierre contra movimiento accidental del miemo en 

la  dlreecián de apertura.

5 * .-Perfeccionamientos en cierres corredizos, 

esmo se especifica en ana cualquiera de la s  reivindicaciones 

precedentes, caracterizándose por e l hecho de que hay dispuesto 

176. le s  oportunos dispositivos para retener el deslizador en un 

ramal después de haberle desenganchado del otro.

6 " . -  Cierres corredizos según se ha descrito e 

ilustrado en loe dibujos.

"PERFECCIONAMIENTOS EN CIERRES CORREDIZOS", según 

ISO. queda eub e tan c i simen te descrito e ilustrado en loe dibujos 

que ee acompañan.

Esta memoria consta de siete hojas escritas por 

una sola cara.

Madrid, SO de Septiembre de 1943.

LIGHTNING FASTENER8 LIMITED.

Por Poder de j. GÓMEZ AC^P
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